
 
 

 

LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXCALA 

ARTICULO 47 

IV.  La de Salud Pública y Desarrollo Social tendrá las funciones siguientes:  

a)  Proponer planes y programas, así como analizar los que propongan los  

Gobiernos Estatal y Federal, para preservar la salud pública y proteger a grupos 

indígenas y marginados.  

b)  Vigilar la potabilidad del agua, el tratamiento de las aguas negras, la recolección de 

basura y los desechos sólidos.  

c)  Iniciar campañas para prever enfermedades con la participación social y privada.  

d)  Organizar campañas de limpieza y sanidad en los centros de población.  

e)  Integrar el Comité Municipal de Salud a que se refiere el Artículo 148 de la Ley de 

Salud del Estado de Tlaxcala.  

f)  Las demás que le señale la Ley o acuerde el Ayuntamiento.  

 

X.  La de asuntos Migratorios, que además de las funciones que le establece el 

artículo 32 de la Ley de Protección y Atención a los Sujetos Migrantes y sus 

Familias para el Estado de Tlaxcala, tendrá las funciones siguientes: 

 

a)  Fomentar y desarrollar proyectos productivos y sociales, a fin de lograr la 

reincorporación laboral de los migrantes Tlaxcaltecas cuando estos retornen a su lugar de 

origen;   

b)  Proponer que en el Plan Municipal de Desarrollo, se consideren objetivos, estrategias 

y líneas de acción encaminados a atender el fenómeno migratorio en el ámbito municipal, 

con especial énfasis a la protección de los derechos de los migrantes y sus familias;   

c)  Proponer reformas y adiciones al Bando de Policía y Gobierno, a los reglamentos, así 

como la emisión de acuerdos y demás disposiciones de carácter administrativo que 

permita eficientar los trámites comunes para los migrantes;   

d)  Establecer mecanismos que faciliten la comunicación de los migrantes con su familia,   

e)  Las demás que le establezcan otros ordenamientos o les señale el Ayuntamiento. 


